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Bolívar, 16 de Mayo de 2024
Al Departamento Ejecutivo

REF. EXP. Nº 8712/24-25
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= COMUNICACIÓN Nº 34/2024 =

Artículo 1º: Solicitar al Sr. Intendente Municipal, Marcos Emilio Pisano que eleve a este Honorable Concejo Deliberante el Decreto de designación de la Dra. Noelia Rodríguez Moraca, profesional que está ocupando el cargo de Juez de Faltas Municipal durante la licencia del Dr. Franco Canepare, para que sea tramitado en el recinto según lo que norma el artículo 12º de la Ordenanza Nº 2294/14.

Artículo 2º: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que designe un Secretario Letrado en reemplazo de la Dra. Noelia Moraca Rodríguez, cumpliendo con lo normado en el Artículo 13º de la Ordenanza Nº 2294/14.

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A QUINCE DIAS DEL MES DE MAYO DE 2024.
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